
NÜM. 685. SORIA.=:SÁBADO 15 DE MAYO DE 1880 UiNA PESETA. 

BOUBTIKT ME V E N T A S 
DE BIENES \ ACION A EES ^ ^ f - ^ 

DE LA PROVINCIA DE SOMfT 

Por disposición dol Sr. Jefe de la AdminislracioD económica de Hacienda pública de esla prov¡n> 
cia, y eu virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de JUIM» de 1856, se sacan á pública su
basta en el día y hora que se dirá las fincas siguienlest 

Remate para el din 22 de Junio de 1880. que 
tendrá efecto de doce á una de la tarde, en las Sa
las Consistoriales de esta Capital, ante los Seño
res Juez de primera mstancia de la misma. Co
misionado Investigador de Ventas y Escribano 
que esté en turno;, y én el mismo día y hora en la 
vil la y Corte de Madr id y Álmazán, por radicar 
ta finca en su partido. 

Partido de Alitiazán. 

Mstica .—Mayor cuantía.—Cabildo Catedral de 

Sigáenza. 

Numero 24^3 del inVentario.=Lole 
2.° del terreno titulado Colilla. = U n pra
do, parte del mismo roturado, en su 
mayor parte de primera calidad y re
gadío eventual, y lo restante en secano 
de segunda, sito en la jurisdicción de 
Moñúx, distante de él unos 900 metros 
á la región O., poblado de matas ratizas 
de espino con abundantes pastos, que 
linda N. lote 1.0 de la Cotilla, guardan
do el ribazo y camino que de Moñúx 
conduce á Almazán, en las inmediacio
nes al lado O; S. lote 3.° de la Cotilla, 

guardando la pradera; E. colada del ca
mino de Perdices y propiedad de Ve
nancio Garijo, y O. propiedades particu
lares: mide 27 hectáreas, 4 áreas y 60 
centiáreas, equivalentes á 4^ fanegas de 
marco nacional. Se ha fijado en Moñúx 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido capitalizada por la renta anual de 
400 pesetas graduada por los peritos, eu 
9000 pesetas, deslindada por el práctico 
Ramón la Peña, y tasada por el Agrimen
sor de la Hacienda D. Zacarías Benito 
Rodríguez en 10.000 pesetas, tipo. 

NOTA. El comprador de este prado 
tendrá derecho al corral y cubierto des
tinado para el descanso de los ganados 
que pastan en el mismo, por estar i n 
cluido en la medida y tasación. 

A D V E R T E N C I A S . 

1.' INo se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse en la compra de 
los bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositaran préviamente el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo últimos. 



Arlicu'o 1.° déla ley de 11 de Julio de 1878.— 
Los bienes y censos que se veudan por virtud de 
las leyes de desamorlizacion, sea la que quiera su 
procedencia y la cuajlía de su precio, se enajena
rán en adelante a pagar en nutálico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno. El primer pla
zo se pagará al contado á los 15 dias de haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes con el 
intérvaio de un año cada uno. 

Xñ. 2 o de la niisma ley.—Se exceptúan ún i -
cameiUede lo dispuesto on el artículo ant'erior, las 
lincas que salgan á priiLsia subasta por un tipo 
que no exceda de 230 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de ios 15 dias 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicación. 

4 / Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que en la ya'citada 
ley se determina. 

%¿ Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamorlizacion. solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las (incas por falla de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus 
ta, en el término improragable de quince dias 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judic ia l , según convenga á 
los compradores, líl que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase ue 
lomarla en el término de un mes, se considerará 
conu poseedor, para los efectos de este articulo. 

(>.* El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por-los agentes de la Admi-
nislracion, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables. 

7 / Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y a.0 del Real decreto de 11 de Enero u l -
limo, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por e! 
Estado, serán sunopreen la vía gubernativa y has
ta que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de cviccion que se hicieran j 
al Estado, quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el art. 9'° del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada la vía gubernaliva sino cuando una 
Real orden haya puesto término al procedimiento, 
ámenos que la Administración demore por mas 
de seis meses la resolución íinal, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8. " Los derechos de-expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9. " En las fincas que contengan arbolado, via-
ne obligado el comprador á prestar la fianza pre
venida por Instrucción. 

10. El pago del precio de todas las fincas del 

Estado y el de las que se denominan regalmenlc 
de Corporaciones civiles, se ha de yerificar indis
pensablemente en metálico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de M i p í de 1855 y 12 de Ma
yo de 1865, pero cuyos remates se hayan ver i f i 
cado ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872. disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 
base 6.a, Apéndice letra C de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para les 
efectos de la exención consignada en el párrafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condiciones 
exigidas en la lleal órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legislación des-
amortizadora, extendiéndose este beneficio á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien-^ 
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

11 . Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
término improrogable de 15 dias desde el de la 
posesión. 

La loma de posesión podrá ser gubernaliva ó 
judic ial , según convenga á los compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de lomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor para los 
efectos de esto articulo. 

Lo que se anuncia a l publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 
1. ' Se considerarán como bienes de Corpora

ciones civiles, les de Propios. Beneficencia e Ins
trucción pública, cuyos productos no ingresen en 
las. Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á !a pro
vincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado los que, llevan este 
nombre, los de instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Eslado, 
los del Secuestro del ex-lnfante i ) . Carlos, los dé 
las Ordenes militares de San Juan de Jeiusalén, 
ios de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se hallen disl'/ulirido los 
inoividuos o corporaciones eclesiáslicas, cualquie
ra quesea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 13 de Mayp de 1880.=E1 Comisionado 
Investigador de Ventas, Éamon Gi l Rubio. 

SORIA := lmp . de D. Saturnino \ \ Guerra. 
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